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CONTRATO  DE ARRENDAMIENTO  DE  BIENES  MUEBLES

CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO  DE  EQUIPO  DE  COPIADO,  QUE  CELEBRAN  POR
UNA   PARTE   SISTEMAS   DE   IMPRESlÓN   DIGITAL      S.A.   DE   C.V.,   REPRESENTADA
PARA ESTAACTO POR SU APODERADO EL C.   uBALDO YANNICK FLORES ROJQA
QUIEN   EN   LO   SUCESIVO   Y   PARA   LOS   EFECTOS   DE   ESTE   CONTRATO   SE   LE
DENOMINARA      "EL     ARRENDADOR".     Y     POR     OT[u      PARTE.      UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA  DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA   REPRESENTADA
EN  ESTE  ACTO  POR  EL  DR.   EFREN   MARTINEZ  BEAS  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  Y
PARA      LOS      EFECTOS      DE      ESTE      CONTRATO      SE      LE      DENOMINARA      "EL
ARRENDATARIO",   MISMOS   QUE   SE   SUJETAN   AL   ltNOR   DE   LAS   SIGUIENTES
LuUSULAS Y;

DECLARACIONES:

l.- DEL ARRENDADOR.

a) Que medíante   el  instnJmento público treinta  mil tresc¡entos treinta           y  nueve  de  fecha
diez  de  septiembre  del  dos  mil  cuatro,  pasada  bajo  la  fé  del  notario  público  37  del  Estado
de  México,  lic.  Rafael  Martín  Echeverri  González;  se  constituyó  la  empresa  denominada
SISTEMAS  DE  IMPRESlÓN  DIGITAL S.A.  DE  C.V.

b)  Que  mediante  el  instrumento  público  64954  volumen  1104  de  fecha  diez de  septiembre
del  dos  mil  diecinueve,  pasada  bajo  la  fé  del  notario  púbtico  número  15,  de  la  ciudad  de
Toluca de Lerdo,  Estado de México, maestra en derecho Evelin del  Rocío Lechuga GÓmez,
se  otorgó   pocler  de   SISTEMAS   DE   IMNPRESlÓN   DIGrrAL   SA.   de  C.V  al   C.   Ubak]o
Yannick  Flores  RQjo, quien  comparece a  la firma del  presente contrato.

2.-  Que  tiene  su  domicilio  ubicado  en:  Av.   lsidro  Favela  Nohe  502  colonia  Ferrocamles
Nacionales, Toluca,  Estado de  México,  C.P.  50070.

3.-  Que  entre  su  ob¡eto  social  se  encuentra,  entre  otros,  "ARTICULO  SEGUNDO.  -  La
sociedad tiene por objeto:  1) Comercio al  por menor de computadoras y sus accesorios,  3)
Reparación  y  Mantenimiento  de  maquinaria  y  equipo  comercial  y  de  servicios,  3)  AlquHer
de equipo de cómputo y de otras  máquinas y mobiliario de oficina y  1 ) Servicio fotocopk]do,
fax y afines.

4.-    Que,    para    efectos    prácticos,    dentro        del    presente    instrumento,    manejaremos
genéricamente bajo el término:

.             ücopias",     todos  los  trabajos  procesados  en  estos  equipos  (copias,   impresiones
faxesetc.).
.             "equipo(s)",  todos  los  equipos  obieto  de  este  contrato,  descritos  y  detallados  en  el

(los) Ar\lEXO(S),  ya sean análogos o digftales,  incluyendo todos sus accesorios.

5.Que cuenta con el registro único de proveedores y contratBtas, súuiente:  P22737

ll.-  DE"EL  ARRENDATARIO".

a)      [Que   la   Universidad   Tecnológica   de   la   Zona   Metropolitana   de   Guadalajara   es   un
Organismo     Público    Descentralizado    del    Gobierno    del    Estado    de    Jalisco.    de
conformidad  con  el  Arti'culo  10  de  la  Ley  Orgánica  de  la  Universidad  Tecnológica  de  la
Zona  Metropolitana  de  Guadalajara,  publicado  en  el  Periódico  Oficial  del  "Estado  de
Jalisco"  el  día  3O  de  diciembre  del  2003.

Página  l  d/L/
c -`¿:

\.\

\).`



k~u=®i- b
GuaJaloíoro

UTZMG-LIC-LOCAL-SCJ)01/2021
Fecha:  26 de febrero del  2021

$84,216.OO

b)   Que   su   representante   cuenta   con   facultades   suficientes   para   suscribir   el   presente
instrumento,   de  confomidad   con   lo   dispuesto   en   el   artículo   15  fracción   Vlll   de   la   Ley
Orgánica de  la  Universidad  antes citada.

l.3.-  Que  para  efectos  del  presente  instrumento señala  como  domicilio  legal  en  la  Carretera
Santa  Cruz a  San  lsidro  Km.  4.5,  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores,  Municipio de Tlajomulco  de
zúñiga, Jai,  cp 4564O.

lll.-  DE AMBOS  CONTRATANTES

lll.1  Que el  presente arrendamiento es sin  opción a compra.

lll.2 Que es su voluntad   obligarse en  los términos de este contrato y bajo las siguientes:

CLAÚSULAS..

PRIMERA.   -   OBJETO.    EL   ARRENDADOR   concede   a       "EL   ARRENDATARIO"   en
arrendamiento   y   ésta   recibe   en   tal   concepto,   el   (los)      equipo(s)      propiedad   de      EL
ARRENDADOR,   que   se   encuentran   descritos   y  firmados   en   el   ANEXO   (1)   UNO   del
presente  contrato  y  que  forma   parte   integrante  del   mismo,   así  como  los  anexos  que
posteriormente puedan ser firmados por ambas partes.

Dicho(s) equipo(s)  han  sido  recibidos en  sus  instalaciones a  entera  conformidad  por   parte
de (,EL ARRENDATARIO".

SEGUNDA.   -   CAPACITACION   GRATUITA.   Para   efectos   del   uso   del   (los)   equipo(s)
otorgado(s) en  arrendamiento,  "EL  ARRENDADOR"  se compromete a proporcionar a  "EL
ARRENDATARIO"   toda   la   capacitación   y  asesoría  técnica   necesaria   para   la   correcta
operación  del  (los) mismo(s) y proporcionarla en el domicilio de instalación.

"EL  ARRENDATARIO"  se  compromete  a  utilizar el  (los) equipo(s)  objeto  de este  contrato

a  través  de  su  personal  que  haya  sido  debidamente  capacitado  por "EL  ARRENDADOR"
para ese propósito, así como a  utilizar los  materiales suministrados por ésta.

TERCERA.  - FECHA DE  INICIO Y VIGENCIA.  El término de vigencia del presente contrato
es del  l  de marzo del  2O21  con vencimiento al  31  de diciembre del 2021

El  presente  contrato  se  dará  por terminado  en  la  fecha  pactada,  salvo  que  cualquiera  de
las  panes  notifique  por escrito  a  la  otra,  con  30  (treinta) días  de  anticipación  a  su fecha  de
vencimiento.

Ambas   partes   podrán   dar   por  terminado   el   presente   contrato   si   así   es   su   voluntad,
avisando por escrito a  la otra  parte con  30  (treinta) días naturales de anticipación.

CUARTA.   -  CAMBlO   DE   EQUIPO(S)"EL  ARRENDATARIO"   podrá  solicitar  cambío  de
equipo(s)   conforme   a   los   siguientes   casos,   y   esto   procederá   solamente   si   dicho(s)
equipo(s) solo  ha(n) recibido servicio del  "ARRENDADOR".

a)  Cambio  de  acuerdo,  si     "EL  ARRENDATARIO"    y  "EL  ARRENDADOR"  lo  acuerdan,
se  podrá(n) cambiar el  (los) equipo(s) de fotocopiado.

b)   Cambio   por  equipo(s)   de   mayor  capacidad,   sin   cargc).   Cuando   las   necesidades  de
copiado de "EL ARRENDATARlO"  sobrepasen  la capacidad del  (los) equipo(s),  "LA

ARRENDADORA"   podrá   solicitar  una   actualización   de   equipo(s)   por  uno(s)  de
capac¡dad.
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c)  Cambio  de  equipo.  En  caso  de  que  por cualquier  causa  no  sea  posible  reparar  el  (los)
equipo(s) objeto de este contrato   en  un tiempo máximo de 24  hc)ras,  "EL ARRENDADOR"
se  compromete  a  proporcionar  a  "EL  ARRENDATARIO"   un  equipo  de  características
similares,   mientras repara su(s) equipo(s).

QUINTA.  -  SUMINISTRO  DE  SERVICIO.  Los  costos  de  la  renta  mensual  a  que  se  hace
referencia  en  la  cláusula  siguiente,  incluyen  el  suministro  de  consumibles,  refacciones  y
servicios  de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  que  sean   necesarios  para  el  óptimo
funcionamiento del (los) equipo(s), con excepción del papel y grapas en su caso.

"EL ARRENDATARIO"

El    servicio    de    mantenimiento    será    proporcionado    en    las    instalaciones    de        "EL
ARRENDATARIO"  y  dentro  de  sus  horarios  de  trabajo,  sin  ningún  costo  adicional  para
ésta.

'fL  ARRENDADOR"  se  compromete  a  proporcionar el  servicio  de  mantenimiento  al  (los)

equipo  (s)  que  hace  referencia  en  e/ (los)  anexo  (s)  del  presente  contrato,    en  un  tiempo
máximo  de  s  horas  hábiles,  a  pariir  de  la    hora  del  reporte  que  "EL  ARRENDATARIO"
tendrá  la  obligación  de  hacerle  a  "EL  ARRENDADOR"    vi'a  telefónica  o  mediante  correo
electrónico.

''EL  ARRENDATARIO"  no  será  responsable  por  daños  o  cualquier  otro  tipo  de  siniestro,

caso fortuito o fuerza mayor,   que el (los) equipo(s)  pudiera(n) sufrir.

Es  responsabilidad  de  "EL  ARRENDADOR"  la  protección  por  robo,  pérdida  total  y/o  daño
fortuito,  por alguna empresa aseguradora  de sus bienes.

SEXTA.  -  PREClO  Y  MODIFICACIONES."EL  ARRENDATARIO"  se  compromete  a  pagar
a   "EL   ARRENDADOR",    la   renta   mensual,   a   un   costo   de   $4,620.00   (Cuatro   mil
seiscientos   veinte   pesos   OO/100   m.   n.)   más          l.   V.   A.   por   eI   (los)   5   equ.ipo(s)
monocromáticos  descritos  y  firmados  en  el  (los)  ANEXO(S)    del  presente  contrato  y  que
forma(n) parte integral del  mismo,  mensualmente,  21 ,00O copias más excedentes

PREClO   Y   MODIFICACIONES."EL   ARRENDATARlO"   se  compromete  a  pagar  a   "EL
ARRENDADOR",   la   renta   mensual,   a   un   costo   de   $2,640.00   (Dos   mil   seiscientos
cuarenta  pesos  OO/100  m.  n.)  más      l.  V.  A.  por  el  (los)  1  equipo(s)  a  color  descritos  y
firmados  en  el  (los)  ANEXO(S)    del  presente  contrato  y  que  forma(n)  parte  integral  del
mismo,  mensualmente,  1 ,200 copias más excedentes

La   renta   descrita   anteriormente   incluye   primera   partida   2jJQQQ  copias  y/o   lmpresiones
monocromáticas,    en  caso  de  exceder dicha  cantidad,  el  costo  de  cada  copia  procesada
excedente en $0.22 cts más lVA,

Segunda  Partida  l,20O  copias  a  color,  las  copias  monocromáticas    será  de  $  0.21   (cero
pesos   21/100   m.   n.)   y  a   COLOR  en   $2.00   (Dos   pesos   OO/100   M.N.)     Más   l.   V.   A.,
cantidad que se agregará a la renta mensual.

PENAS  CONVENCIONALES..,  "EL  ARRENDATARIO"  aplicará  penas  convencionales  a
EL  ARRENDADOR",  en  caso  de  que  por  culpa  u  omisión  del  proveedor  los  servicios  no
hayan  sido  recibidos  o  suministrados dentro  del  plazo establecido en  el  contrato,  conforme
a  la  siguiente tabla:

AL/
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DIA¡HDÁEBiALTER§fSO                         % DE LA SANClÓN

DEOI   HASTAO5                                              3%
DEO6   HASTAIO                                             6%
DE  11  HASTA15                                               10yo

DE 16 EN ADELANTE SE PODRÁ RESCINDIR EL
CÓNTRATO A CRITERIO DE

LA ''UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  LA ZONA
METROPOLITANA DE GUADALAJARA"

El   precio   descrito   anteriormente      estará   vigente   durante   todo   el   tiempo   que   dure   el
presente contrato.

SÉPTIMA.  -  FACTURACION  Y  PAGO.  "EL  ARRENDADOR" facturará en  mensual¡dades,
los  cargos  por concepto  de  renta fija  estipulado  en  este  contrato y su(s)  anexo(s),  más  el
impuesto  al  valor  agregado.  Las  facturas  deberán  ser  liquidadas  a  más  tardar  15  días
después  de  la  fecha  de  toma  a  rev¡sión  y enviada  la  factura  correspondiente  por parte
de "EL ARRENDAI)OR" al   "EL ARRENDATARIO".

"LA ARRENDATARIA y "EL ARRENDADOR"  mensualmente en específico los días 20 de

cada  mes o al  día  próximo  hábil,  tomará  lectura ya  sea  mediante  la visita  de una  persona
autorizada   por   "EL   ARRENDADOR"   al   (lc)s)   equipo(s)   descritos   en   el   (los)   anexo(s)
firmado(s) y facturará  la  renta fija  mensual,  mas el  copiado  procesado excedente,  derivado
del  cálculo  entre  la  lectura  del  mes  anterior  y  la  actual,  al  precio  arriba  indicado,  dichas
facturas deberán ser liquidadas dentro de  los quince  días  posteriores a la fecha de toma
y envió de la factura correspondiente,  a  revisión  por parte de  "EL ARRENDATARIO".
"EL  ARRENDATARIO"   se  compromete  a  efectuar  la   liquidación  de  las  facturas  a  "EL

ARRENDADOR",  mediante  transferencia  electrónica,  y  que  deberá  de  mencionar  en  su
factura,  método de pago O3,  Cuenta  9802  Banorte,  de acuerdo a la  infomación,  que,  para
este   efecto,   le   sea   previamente   proporcionada   por   "EL   ARRENDADOR",    lnstitución
Bancaria,  Cuenta y Clabe  interbancaria.

Enviar   correo   electrónico   de   archivos   XML   y   PDF   (facturación   CFDl)   a   las   siguíentes
direcciones:     facturacion@utzmg.edu.mx    y    abarron@utzmg.edu.mx         conteniendo    los
siguientes datos, y en  el cuerpo de la factura

Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana  de Guadalajara
Carretera Santa Cruz a San  lsidro  Km. 4.5
Col.  Santa  Cruz de las  Flores
Tlajomulco de Zúñiga,  Jal.
C.P.45640
R.F.C.:  uTZ O3012OHP8.

1.            Solicitud  por escrito  firmada  por  el  ''PROVEEDOR",  firmada  ya  sea  por sí  o  a  través
de  representante con facultades suficientes con  los siguientes  requisitos:
a.            Banco
b.            Cuenta
c.             Sucursal
d.            CLABE  lnterbancaria
e.            Correo Electrónico del "PROVEEDOR"

2.             Confirmación  Bancaria
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a.            Carta  firmada  por  el  banco  o  bien  la  solicitud  de  la  empresa  sellada  por  la  sucursal
donde se tiene  la  cuenta.

OCTAVA.  -  RESPONSABILIDAD  LABORAL.  "EL  ARRENDADOR"  o  persona  autorízada
por  ésta  para  la  prestac¡Ón  del  servicio,  asumen  toda  la  responsab"idad  laboral  sobre  el
personal  que  participe  en  el  mismo,  excepto  aquellos  operarios  de  los  equipos  que  estén
bajo la  responsabilidad  de "EL ARRENDATARIO".

NOVENA.  - UBICAClÓN  DE  LOS  EQUIPOS.  "EL ARRENDATARIO"  se compromete a no
realizar ninguna  modificación  o alteración  del  (los) equipo(s),  así como  a  no  removerlos del
lugar  donde  hayan  sido  instalados  por  "EL  ARRENDADOR"  o  por  la  persona  designada
por ésta,  sin  previo aviso  por escrito.  Así mismo,  ''EL  ARRENDATARIO"  se compromete a
regresar   el   (los)   equipo(s),   en   las   mismas   condiciones   en   que   lo(s)   recibiÓ,   salvo   el
deterioro normal del  (los) mismo(s)  por su  uso.

Conforme   ''EL  ARRENDATARIO"  solicite  a  "EL  ARRENDADOR"  equipo(s)  adicional(es),
se   elaborarán    y   se   firmarán    por   ambos    partes   anexos    adicionales    reflejando    las
caracteri'sticas  del  (los)  equipo(s),  la  ubicación  (de  cada  uno)  y  las  condiciones  de  precio

(por equipo).

Cuando los equipos objeto de este contrato  incluyan,  al  menos,  un  equipo digital conectado
a  equipo  de  cómputo,  y,  con  el  objeto  de  determinar  los  alcances  del  servicio  a  ofrecer,
será  indispensable,  por parte  de  "EL  ARRENDATARlO",  que  requisite  y firme  el "ANEXO
1   "     que   contempla,   información   básica,   acerca   de   las  caracteristicas,   conformación   y
especificaciones  tanto  del  software,  como  del  hardware  instalado  y  que  va  a  interactuar
directa o indirectamente con  el  (los) equipo(s) en arrendamiento.

DÉCIMA.  -  PROPIEDAD  DE  LOS  EQUIPOS.  "EL  ARRENDADOR"  conservará  en  todo
tiempo  y  lugar  la  propiedad  del  (los)  equipo(s)  y  si  éste  (estos)  fuese(n)  embargado(s)  Ó
por cualquier otra forma gravado(s)  por cualquier acreedor   de  "EL ARRENDATARIO",  esta
última  se  compromete  a  dejar  en  paz  y  a  salvo  al  "  EL  ARRENDADOR"  e  indemnizar  a
ésta   por  daños  y  perjuicios   que   se   causen.   Así   mismo  deberá   coadyuvar  con      "EL
ARRENDADOR"  en  las  gestiones judiciales o  extrajudiciales  que ésta  tenga  necesidad  de
llevar  a   cabo   para   obtener   el   levantamiento   del   embargo   o   la   reMndicación   de   su(s)
equ¡po(s).

•EL     ARRENDATARIO"     toma     bajo     resguardo     el     (los)     equipo(s)     otorgados     en

arrendamiento,   asumiendo   las   responsabilidades   por   daños   o   cualquier   otro   tipo   de
siniestro   que   el   (los)   equipo(s)   pudiera(n)   sufrir   (negligencia   ó   uso   indebido   o   mala
operación,  por parte del  personal de "EL ARRENDATARIO"),  por lo que se compromete a
tomar   las   medidas   que   considere   convenientes,   a   fin   de   mantenerlos   protegidos   de
cualquier posible contingencia que los pudiera afectar.

DÉCIMA PRIMERA.  -   "EL  PRESTADOR" asumirá  la  responsabilidad total,  en caso de
al   suministrar   los   bienes   y   servicios   que   cuenten   con   registro   ante   las   autoridades
competentes,  si el suministro infringe  los derechos de terceros sobre propiedad  intelectual.

qdue: 'U

DÉCIMA SEGUNDA.  - CAUSALES  DE  RESCIClÓN. -Cualquier incumplimiento a:

a)  Las  obligaciones  que  deriven  de  este  contrato,  será  causa  suficiente  para  su  rescisiÓ
así  como,   las  impuestas  en   los  artículos   1871   y   1883  del   CÓdigo  Civ"   del   Estad
Jalisco.
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En  caso  de  incumplimiento  de  pago,  el  servicio  será  suspendido  hasta  que  se  realice  el
pago correspondiente.

b.  El  mutuo consentimiento de las partes contratantes.

d)    Que  "EL  ARRENDATARIO"  ut"ice  en  el  (los)  equipo(s),   refacciones  y  consumibles
distintos a aquellos   que le hayan  sido suministrados por "EL ARRENDADOR".

e)     Que  "EL  ARRENDATARIO"  permita  que  personas  distintas  a  las  autorizadas  por "EL
ARRENDADOR"    presten  cualquier  servicio,  ya  sea  preventivo  o  correctivo  sobre  el  (los)
equipo(s),  previa  notificación  por  escrito  a  LA  ARRENDATARIA,  mencionando  el  nombre
de la  persona(as).

f)     Por  la  quiebra  o suspensión  de  pagos  por parte  de  "EL  ARRENDATARlO",  o  que  su
situación  económica  se  agrave  a  juicio  de  '(EL  ARRENDADOR"  que  haga  fundadamente
presumir que  está  en  imposibilidad  de  cumplir  con  las obligaciones   que  se  le  ímponen  en
este contrato.

g) Si  este contrato  no puede  seguir por cualquiera de  las  causas anteriormente señaladas
o  por falta de cumplimiento de  las  obligaciones de  "EL ARRENDATARlO"  hacia el  mismo,
EL    ARRENDADOR    notificará    por    escrito    la    cancelación    de    este    contrato    y    "EL
ARRENDATARIO"   deberá   permitír   que   "EL   ARRENDADOR"   retire   el   (los)   equipo(s)
descrito(s) en  el (los) anexo(s) que  hayan  sido firmados como  parte  integrante del  contrato,
dentro  de  los  5 días  hábiles  posteriores  a  la  entrega  de dicho  aviso,  comprometiéndose  a
liquidar  las  rentas  vencidas  que  en  su  caso  no  se  hubiesen   pagado,  a  mas  tardar,  al
momento del retiro del  (los) equipo(s)

"EL  ARRENDATARIO"  podrá  teminar  anticipadamente  el  contrato  si  así  es  su  voluntad,

dando  aviso  por escrito ''EL  ARRENDADOR",  con  treinta  días  de  anticipación,  sin  que ello
cause  ninguna  penalidad.

DECIMA TERCERA. - OTROS ACuERDOS COMuNES.

a)     Este contrato describe el total  de  los compromisos entre  LA ARRENDATARIA"  Y  "EL
ARRENDADOR"  por el  (los) equipo(s) descrito(s) en  los anexos firmados.

b)       Este  contrato  aplica  a  todos  los  equipos  individualmente,  si  algún  equipo  falla,   no
afectará     los     derechos     y     obligaciones     de     "EL     ARRENDADOR"     o     de     "EL
ARRENDATARIO"  para  los otros equipos.

c)        Las  obligaciones  tanto  de  "EL  ARRENDADOR"  como  de  "EL  ARRENDATARIO",
bajo  este  contrato  continuarán  y  no  serán  afectados  por  el  robo,   pérdida  o  destruccÍÓn
parc'ial o total del  (los) equipo(s) objeto de este contrato.

d)      Las notificaciones bajo este contrato deben de  hacerse por escrito y entregadas en  la
mano o enviadas porcorreo con acuse de recibo, a la otra parte.

DÉCIMA  CUARTA.  -  CONCILIAClÓN  Y  COMPETENCIA.  Ambas  partes  manifiestan  que,
para   la   interpretación,   cumplimiento   del   presente   contrato   y   en   caso   de   controversia,
acudirán   en   recurso   de   conciliación   previsto   en   los  artículos   110   al   112   de   la   Ley  de
Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratación   de   Servicios  del   Estado  de
Jalisco  y sus  Municipios.

c+4J- ágil\a6dc9
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En  el  supuesto  de  no  lograr  la  conciliación  las  partes  se  sujetan  a  la  competencla  de  los
jueces  y  tnbunales  del  primer  pariido  judicial  del  Estado  de  Jalisco,  renunciando  al  fuer++
que  les  pudiera  comesponder  por  razón  de  su  domialio  presente  o futuro  o  cuañuier otra
circunstancia.

VIGESIMA  QUINTA.  -  Las  oblúaciones  previstas  en  el  proceso  de  licitación  y sus  anexos
son vinculatorias a  las partes.

VIGESIMA  SEXTA.   -     Para   k)   no  previsto  en   el   presente   contrato,   se  atenderán   las
disposiciones del Códk]o Civil del  Estado de Jalisco.

Enteradas  las  paries  del  contenido  y fuerza  legal  del  presente  contrato  y convencidas  de
que  no  existe  dolo,  mala fe  o  cuak]uier otro vicio  del  consentimk3nto que  pudiera  dar lugar
a su  nufflad,  k) firman de confomklad,  por dup"cado, al margen de cada  una de sus hoja+
y  al  calce  de  ki  últíma  y  su(s)  anexo(s),  ante  la  presencia  de  dos  testigos,  cuyas  firmas
tamblén aparecen al calce,  en  la ciudad de Tlaiomulco de Zúñiaa.  Jalisco,  a  los J!1días
del mes de marzo del 2021.

"EL ARRENDADO

nnick Flores Rojo-
•JEL ARRENDATARlO"
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ANEXO I

CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-SC-OO1/2O2 1
SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÉ"

t.: `

"Contratación Servicio deCo iado"

Pariida .r*i.Ili.I.[.i.I.r3iLiíi-,,[-[. llmFm Cantidad
l'.r:il.rm[_i_prestaráeiservicid

l Servicio de arrendamiento equipodecopiadoablancoynegrocon Equ¡pos
5

Universidad Tecnológica d€ZonaMetropolitanade

capacidad  mensual de 21  OOOcop¡asEquipomultifuncionalCop¡adoralmpresoraenredescáneracolorAlimentadorautomáticoAlimentadormanualoBypass Guadalajara.

2 Servicio de arrendamiento equipo Equi po l Uníversidad Tecnológica de la
de copiado a color con capacidad Zona  Metropolitana de

mensual de  1  200 copiasEquipomultifuncionalCopiadoralmpresoraenredescáner a colorAlimentadorautomáticoAlimentadormanualoBvpass Guadalajara.

CARACTERISTICAS MINIMAS RE UERIDASDEL E UIPO MOr\,OCRONIATICO
a)    Copiadora
b)    Impresora en red
c)    Escánera color con cristal de exposición tamaño oficio
e)    Alimcntador automático a doblc cara
f)     Vclocidad dc copiado mínimo dc 45  páginas por minuto
Í)     Bandeja de alimcntación dc papcl  500 hojas tamaño carta y bandcja multiusos

g)     Envío dc documentos a FTP, HTTP,  Mcmoria USB,  Correo electrónico, Twain, CIFS o
cscancado hacia PC
h)    Concctividad dcl Dispositivo USB2.O Ethcmct  lO/lOO /1000 Basc TX Host USB  fi.oiital
i)     Lcnguajes dc impresión PCL5E, PCL6 (XL), IBM  ProPrintcr

j)      Software de administración  de usuai.ios, impresiones y escaneos con centi.o de costos sin  cai.go
k)     Softwai.e pai.a gestión documental  sin cai.go para la dependencia
l)       Equipo semi  nuevo o nuevo, antigüedad de no más de   2 años comprobables con copia de factura,
m)    Carta que acredite que es centro de sei.vicio autorizado y certif¡cado de la marca que presenta,       l
con domicilio en  la zona   metroi,olitana de Guadalajara emitida por el  fabricante
n)      El  i)ariicipante deberá aci.editar la certif¡cación dc por lo menos 3   representantes de servicio
técnico para  la marca y modclo quc proponc.
ñ)    Carta que acreditc que cs ccntro dc scrvicio autorizado y certif¡cado de  la marca quc prcscnta, con
domicilio cn  la zona   mctropolitana dc Guadalajai.a

cr~
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Equipo de fotocopiado a color

a)    Copiadora
b)    lmpresora en i.ed
c)    Escáner a color con  cristal  de exposición tamaño doble carta
d)    Escaneo Unilateral
e)    Alimentador automático de documentos bilateral doble carta
f)     Velocidad de copiado mínimo de 35  páginas porminuto

g)     Dos bandejas de alimentación de papel  500 hojas tamaño carta y bandeja multiusos de  lOO  hojas
i)      Conexión de interfaz de red   Estáiidar: lOOOBase-T/lOOBase-TX/lOBase-T USB 2.0 (anfitrión) x
2,USB2.O

j)     Velocidad de  impresión/copiado (B y N/color)  Hasta 35/30 ppm
k)    Resolución del  mecanismo  l200 x  l200 ppp
l)     Escanco TWAIN en Red Estándai.
m)   Método dc cnvío Corrco clcctrónico,  I-Fax,  Scrvidor dc archivos (FTP.  SMB, WcbDAV), Buzón,
n)    Rcsolución dc cscanco 600 x  600 ppp
ñ)    Software de monitoreo y    administi.ación  de usuarios,  Ímpi.esiones  y escaneos   sin
o)     Equipo seminuevo o nuevo, antigüedad de no más de   2 años comprobables con  copia de factura

p)    Carta que acredite que es centro de servicio autorizado y certificado de la marca que presenta, con
domicilio en  la zona   metropolitana de Guadalajara

q)     El  c.onc.ursante deberá acreditar la certificación de por lo menos 3   repi.esentantes de servicio
técnico ara la marca modelo
Scrvicios que debcrá incluir.  Instalación cn sitio, capacitación, tóncr y cilindro, servicios preventivos,
corrcctivo las veces que se rcquiera mano dc obra y cl  lOO% dc rcfaccioncs para su buen
funcionamiento sin costo extra del  scrvicio de arrcndamicnto, dcberán considci.ar Costo por
excedenie, administración de usuarios, seguimiento y control de fotocopias, escaneo de acuerdo con
cuotas de usuario.

Edificio Número de serie Á;rea
E El73Msll205 Rectoría a Color
E G998X807475 Dirccción  académica  Blanco y ncjlro
E G998X807397 Recui.sos  materiales
E G997X804248 DAF
A G998X80741 0 Carreras
D G998X8075 17 Biblioteca
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